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Señor
Dr. Pastor Segundo Mamani Vilica
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sucre

Señor Presidente:
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De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17 del Artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito
presentada por el Senador Efraín Chambi Copa, para que el Señor Presidente del Tribunal Supremo
de Justicia, responda a la misma en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143 del
mencionado Reglamento, que a la letra dice:

"Señor Presidente, por intermedio del Tribunal Departamental de Justicia de Potosí, la Jueza
Público Mixto de Llallagua, Dra. Lourdes Cortez, responda al siguiente cuestionario: 1. Informe de
manera detallada y con la debida documentación, la fecha de ingreso de la Juez Lourdes Cortez y
el número de causas que se tramitan en su juzgado, desde su ingreso hasta la fecha, asimismo,
informe cuántos procesos cuentan con sentencia.--- 2. Informe de manera detallada, cuántas
denuncias ha tenido la autoridad judicial desde su posesión y asunción del cargo hasta la fecha,
por qué motivos ha sido denunciada y cuáles han sido los dictámenes de esas denuncias.--- 3.
Informe de manera detallada, desde el momento de sus asunción como juez hasta la fecha
cuántos expedientes fueron remitidos al juzgado ulterior en número por pérdida de competencia
de su autoridad, asimismo, señale las causas que dieron lugar a producirse la pérdida de
competencia.--- 4. Informe de manera detallada, si las causas de pérdida de competencia han sido
atribuibles a responsabilidad de la autoridad judicial, estas faltas han sido comunicadas al
Consejo de la Magistratura para iniciarse la acción disciplinaria correspondiente y de no ser así,
cuál es el fundamento para haber cometido esta omisión.--- Sala de Sesiones de la Cámara de
Senadores".

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente.
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Sucre, a 22de febrero de 2016
Cite. Pres. N° 15012016

Señora:
Sen. Neila Sifuentes Cueto
PRESIDENTA EN EJERCICIO DE LA
CAMARA DE SENADORES
La Paz.-

Asunto:	 Remite Informe
Referencia:	 P.I.E.	 842/2015-2016

La saludo cordialmente:

Atendiendo la petición de informe escrito señalando en la nota de
referencia realizada por el Senador Efraín Chambi Copa, tengo a bien remitir a
Ud. la información evacuada por la Dra. Edith Rosario Peñaranda Presidenta del
Tribunal Departamental de Justicia del Departamento de Potosí.

Sin otro particular, suscribe.

Ce/ Archivo
Adjunto lo referido
ami

•,.
pResiol

\\S'Ocre _ P> •Dr Pp.tarS.	 Villco	 _-
Presidente

Tribunal Supremo de Justicio
Órgano judicial


	Page 1
	Page 2

